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G 

Radicado: S 202S060167437 
Fecha: 23/04/202S 

, Tipo: 
, RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANJIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA HIDALGO DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA HIDALGO, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 39 
del 08/02/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustitu~ arcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 45 del 08/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA HIDALGO, del municipio de SONSON 
(ANT.), con Personería Jurídica número 39 del 08/02/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRM 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C 

FECH 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad ormas y disposiciones ega es 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

lombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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23/4/25, 11 :.38 ,. 'Tl. 

G 

Radicado: S 2025060167438 
Fecha: 23/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOTA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO, del municipio de 
GIRARDOTA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 7580 del 30/09/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 164 del 25/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO, del municipio de 
GIRARDOTA (ANT.), con Personería Jurídica número 7580 del 30/09/1974 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 de2 1/1 
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G 

Provectó: 
Revisó y Aprobó: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE 1 FIRMA 
1 María Isabel Ramfrez Restreoo t. ~,,., 

1 María Isabel Ramírez Restreoo I~~-

I FECHA 
1 22/04/2025 

- I 22/04/2025 
Los finnantes declararnos que hemos revisado el documento y fo encontrarnos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vigentes v cor lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentarnos para la finna 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060167439 
Fecha: 23/04/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIO_OLJ!A 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR HOSPITAL BARRIO LA VIEJITA DEL 

MUNICIPIO DE SAN CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR HOSPITAL BARRIO LA 
VIEJITA, del municipio de SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 201500355811 del 17/12/2015 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR HOSPITAL BARRIO LA VIEJITA, del 
municipio de SAN CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 
201500355811 del 17/12/2015 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 dP. 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU. DPC C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
vi entes orlo tanto. ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

ombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060167440 
Fecha: 23/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
•• ••• Reput>hca de CÓlomb,a •• ••••• 

RESOLUCION 

008EIHOOH DE .IMlCllltAl 

-~~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TINAJAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TINAJAS, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
264 del 21/11/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal , se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 164 del 22/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TINAJAS, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 264 del 21/11/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepúbhca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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23/4/25, 11 :40 a.m. 

G 

Radicado: S 2025060167441 
Fecha: 23/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PALMAR DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOTA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PALMAR, del municipio de 
GIRARDOTA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 3171 del 26/04/2001 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 275 del 09/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PALMAR, del municipio de 
GIRARDOTA (ANT.), con Personería Jurídica número 3171 del 26/04/2001 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 1/1 
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G 

Provectó: 
Revisó v Aorobó: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE 1 FIRMA 
1 Marra Isabel Ramfrez Restreoo ll-v-. - ~ ~. 

r, 

1 Maria Isabel Ramfrez Restreoo ~ , ,, 

FECHA 
22/04/2025 
22/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado er documento y lo encontramos ajustado a las normas yllisposiciones legales 
vigentes y oor lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060167442 
Fecha: 23/04/2025 

1 Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Áepubhca de Colomb;a ••••••••• 

RESOLUCION 

~OEANTIOO.M 
11op,.-. .. c:-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RANCHO LARGO LA GRANJA DEL 

MUNICIPIO DE ARGELIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RANCHO LARGO LA GRANJA, 
del municipio de ARGELIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 230 del 21/11/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 359 del 08/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RANCHO LARGO LA GRANJA, del 
municipio de ARGELIA (ANT.), con Personería Jurídica número 230 del 21/11/1989 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
Sebastián Mira Alzate, PU, DPC 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060167443 
Fecha: 23/04/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO, del municipio de 
SAN LUIS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
44 del 31/05/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 44 del 17/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO, del municipio de SAN 
LUIS (ANT.), con Personería Jurídica número 44 del 31/05/1989 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl1Cil de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 

IA 
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23/4/25, 11 :43 a.m. 

G 

Radicado: S 2025060167445 

Fecha: 23/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RIOGRANDE DEL MUNICIPIO DE 

ENTRERRIOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el decreto ley 2024070005104 de 2024 y 
la Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RIOGRANDE, del municipio de 
ENTRERRIOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 505 del 16/02/1966 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 140 del 23/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RIOGRANDE, del municipio de 
ENTRERRIOS (ANT.), con Personería Jurídica número 505 del 16/02/1966 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rfP.? 1/1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Maria Isabel Ramlrez Restre o 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramlrez Restre o 

FECHA 
21/04/2025 
21/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060167447 
• Fecha: 23/04/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repuoiica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CUBA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CUBA, del municipio de SAN 
LUIS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 77 del 
15/05/1968 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 18 del 17/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CUBA, del municipio de SAN LUIS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 77 del 15/05/1968 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl,c.i de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a stado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara fa firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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2314125, 11 :45 a.m. 

G 

Radicado: S 2025060167448 
Fecha: 23/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SAN JOSE DEL MUNICIPIO DE 

BELMIRA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SAN JOSE, del municipio de 
BELMIRA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
8997 del 14/11/2000 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 40 del 23/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SAN JOSE, del municipio de 
BELMIRA (ANT.), con Personería Jurídica número 8997 del 14/11/2000 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 de 2 111 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Maria Isabel Ramlrez Restre o 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramlrez Restre o ~ 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

FECHA 
22/0412025 
22/0412025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060167449 
Fecha: 23/04/2025 

, , Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubt,ca de Colomb,a 

RESOLUCION 

"""""""'"'"""'°'" ~-~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ROSA DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS {ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ROSA, del municipio de 
SAN LUIS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2831 del 22/09/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 48 del 10/02/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ROSA, del municipio de SAN 
LUIS {ANT.), con Personería Jurídica número 2831 del 22/09/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 
Revisó-Pro ectó: Sebaslián Mira Alzate, PU. DPC C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_ CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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23/4/25, 11 :47 a.m. 

G 

Radicado: S 2025060167450 
Fecha: 23/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repyblica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AMAPOLA DEL MUNICIPIO DE 

RETIRO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AMAPOLA, del municipio de 
RETIRO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 825 
del 06/02/1986 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 109 del 25/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AMAPOLA, del municipio de 
RETIRO (ANT.), con Personería Jurídica número 825 del 06/02/1986 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 1/1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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G 

Tipo: 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

111111111111111111111111111111111~11111 ílli 11~ 111111111111111 llíl 11~ 

Por la cual se cierra temporalmente la sede EL LIMONAL (DANE 205240000084) 
perteneciente a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BOYACÁ (DANE 
205240000106) del Municipio de Ebéjico - de Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 
2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y el Decreto Nacional Nº202407000001 del 1 de enero del 2024 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo debe 
reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o Reconocimiento 
de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una planta física y 
medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo Institucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de Educación 
Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios certificados y el 
Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la jornada escolar y 
laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar el 
servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BOYACÁ (DANE 205240000106) ha 
prestado el servicio educativo amparada en la Resolución Departamental Nº128490 
del 16 de octubre del 2014, por la cual se concedió Reconocimiento de Carácter 
Oficial para ofrecer el servicio educativo en el municipio de Ebéjico - Antioquia. 

1 di:, 1 
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G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Mediante oficio enviado a la Secretaría de Educación de Antioquia con fecha del 27 
de enero del 2025, la rectora de la I.E.R BOYACÁ (DANE 205240000106) del 
municipio de Ebéjico, solicitó el cierre temporal de la sede EL LIMONAL (DANE 
205240000084) debido a que no cuenta con estudiantes suficientes para prestar el 
servicio educativo en dicha sede. Atendiendo a lo anterior, la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa emitió concepto técnico favorable para 
proceder con el cierre temporal de la sede EL LIMONAL (DANE 205240000084) del 
municipio de Ebéjico - Antioquia. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar la Resolución Nº128490 del 16 de octubre del 
2014, en el sentido de realizar el cierre temporal de la sede EL LIMONAL (DANE 
205240000084), perteneciente a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BOYACÁ 
(DANE 205240000106) del Municipio de Ebéjico - Antioquia. 

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución Departamental 
Nº128490 del 16 de octubre del 2014, siguen sin modificación alguna y por 
consiguiente tienen plenos efectos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde al Rector(a) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL BOYACÁ (DANE 205240000106) del Municipio de Ebéjico -Antioquia, 
responsabilizarse de la custodia de los libros reglamentarios, archivos y demás 
documentos relacionados con los estudiantes atendidos en la sede EL LIMONAL 
(DANE 205240000084) y, garantizar la debida preservación de los mismos, así como 
expedir y legalizar, en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias 
que demanden los usuarios del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaria de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que se 
requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Institucionales y como garante de la prestación del 
servicio educativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Notificar la presente resolución al Rector(a) de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BOYACÁ (DANE 205240000106), haciéndole 
saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, de 
acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . La Secretaria de Educación de 
Antioquia dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 
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ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOTIF=LÍ~;.E ~MPLASE 

MAURICIO A~ti:EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Aura Cristina Calderón Romero 
Practicante de Excelencia - Permanencia 
Diana Milena Ruiz Arango 
Profesional Universitaria - Permanencia 
Osear Felipe Velásquez Mulloz 
Profesional Universitario -Asuntos Le ales 
Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Le ales - Educación 
Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar e lncl 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d cumento y lo encontr 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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RESOLUCIÓN 

Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes del nivel preescolar, 
básica primaria y secundaria de la sede C.E.R. EL VERBAL (DANE 

205093000227) que pertenece al C.E.R. LA VARGAS (DANE 205093000138), 
del municipio de Betulia - Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el Artículo-6° de la Ley 
715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto Nº202407000001 del 1 
de enero del 2024 y el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación 
campesina y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de 
desarrollo respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la 
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales de 
educación formal administrados por los departamentos, distritos y municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la 
educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación formal y no formal. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 
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Que el artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 

2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen 

que la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará 

un rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

En la visita técnica realizada por la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica 

de la Subsecretaría de Calidad Educativa los días 07 y 08 de febrero de 2025 al 

C.E.R. El VERBAL (DANE 205093000227) perteneciente al C.E.R. LA VARGAS 
(DANE 205093000138), se observó que los estudiantes no están recibiendo el 

servicio educativo en la sede debido a que actualmente se encuentra en proceso de 
atención por parte de la administración municipal de Betulia. 

El Director Rural del C.E.R. LA VARGAS (DANE 205093000138) mediante oficio 
con fecha del 1 O de febrero del 2025, solicitó trasladar temporalmente para la caseta 

comunal de la vereda a los estudiantes del nivel preescolar, básica primaria y 
secundaria de la sede C.E.R. EL VERBAL (DANE 205093000227) que pertenece 

al C.E.R. LA VARGAS (DANE 205093000138) del municipio de Betulia-Antioquia. 

En razón a lo anterior la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 

emite concepto favorable mediante correo eleclrónico, para proceder con la 
proyección del acto administrativo que autoriza dicho traslado mientras duren las 
actividades de mejora, adecuaciones de ambientes de aprendizaje y se pueda 

retornar a las actividades académicas normales que brinden seguridad a toda la 
comunidad educativa. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia ■ 

RESUELVE 
1a 

ARTÍCULO PRIMERO. Autorizar el traslado temporal a los estudiantes del nivel 
preescolar, básica primaria y secundaria de la sede educativa C.E.R. EL VERBAL 
(DANE 205093000227) perteneciente al C.E.R. LA VARGAS (DANE 
205093000138) del municipio de Betulia - Antioquia, para la caseta comunal de la 
vereda mientras dure la intervención en la infraestructura física. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Enviar copia del presente acto administrativo a las 

diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, 

especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para 
solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la 
Subsecretaria Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; la 
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Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Institucionales 
y como garante de la prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución deberá notificarse al Director Rural 
del C.E.R. LA VARGAS (DANE 205093000138) del municipio de Betulia -Antioquia 
y se dará a conocer a la comunidad en general. 

ARTÍCULO CUARTO. Contra ella procede el recurso de reposIcIon ante la 
Secretaria de Educación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
de su notificación, o a la notificación por aviso, artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 
La Secretaría de Educación de Antioquia dispone el servicio de notificación 
electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 
2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

Proyectó: 

Revisó: 
i 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, P_ueLi t(SÚMPLASE 

MAURICIO ~REZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Aura Cristina Calderón Romero 
Practicante de Excelencia - Permanencia Escolar 
Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario -Asuntos Le ales 
María Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Le ales - Educación 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa , 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

BERN ION DE A 

FECHA 

t:z/o'( /zou. 

República de Colombia 
IA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS DEL CENTRO 
DE PROTECCIÓN SOCIAL AL ADULTO MAYOR DE SANTA ROSA DE OSOS 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades legales y 
en especial de las conferidas por el artículo 19 del Decreto 1088 de 1991, el cual fue 
subrogado por el Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Presidente de la República, expidió el Decreto 1088 del 25 de abril de 1991, 
por medio de la cual se reglamenta el régimen de las instituciones del Subsector 
privado del Sector Salud. 

2. Que las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones e Instituciones sin ánimo de lucro 
que presten servicios de salud, están sometidas al control y vigilancia del Estado en 
los términos indicados en el Decreto 1088 de 1991. 

3. Que el artículo 19, en concordancia con el artículo 35 del mismo Decreto, delegó en 
los Gobernadores a través de las Secretarías Seccionales de Salud, el reconocimiento 
de Personerías Jurídicas y la aprobación de reformas estatutarias de las Fundaciones, 
Corporaciones, Asociaciones e Instituciones de Utilidad común sin ánimo de lucro, que 
tengan por finalidad el fomento, la prevención tratamiento y rehabilitación de la salud. 

4. Que el Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, subrogó el artículo 19 del Decreto 1088 
de 1991 en el sentido de que la función de reconocer personería jurídica a las 
fundaciones o instituciones de utilidad común y asociaciones o corporaciones sin 
ánimo de lucro y el reconocimiento civil de las instituciones creadas por la iglesia 
católica o de cualquier confesión religiosa que tengan por finalidad el fomento, la 
prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud, dentro de la jurisdicción de un 
departamento o del Distrito Capital de Bogotá, corresponde al respectivo Gobernador 
a través del Organismo de Secretaría Secciona! de Salud y al Alcalde Mayor de Bogotá 
o.e. a través del Organismo Distrital de Salud de Bogotá D.C. 

5. Que en reunión de Junta Directiva del CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL AL 
ADULTO MAYOR DE SANTA ROSA DE OSOS, con NIT. 890'.980.876-8 y domicilio 
en el municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia, celebrada el día 22 de marzo de 
2024, según consta en Acta de la Junta Directiva Nº 001 de la misma fecha, se aprobó 
reforma parcial de estatutos, consistente en modificar el Artículo 2º Parágrafo 1; 
Artículo 12; CAPITULO II DERECHO DE LOS INSTITUCIONALIZADOS EN EL 
CPSAM, Literal k; CAPITULO VI De sus Integrantes; según consta en documentos y 
se observa que cumple los requisitos legales requeridos. 

6. Que la documentación presentada está acorde con las normas establecidas en el 
Decreto 1088 de 1991 y la reforma no desvirtúa los fines esenciales que persigue la 
entidad, ni son contrarias al orden legal, moral y las buenas costumbres. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la Reforma parcial de Estatutos del CENTRO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL AL ADULTO MAYOR DE SANTA ROSA DE OSOS, con NIT. 
890.980.876-8 y domicilio en el municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia; consistente 
en modificar el Artículo 2º Parágrafo 1; Artículo 12; CAPITULO II DERECHO DE LOS 
INSTITUCIONALIZADOS EN EL CPSAM, Literal k; CAPITULO VI De sus Integrantes; 
según consta en documentos y se observa que cumple los requisitos legales requeridos, 
anexos al presente documento. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución en los términos de la Ley 
1437 de 2011, al Representante Legal o quien haga sus veces, de la mencionada 
institución. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar la publicación del presente acto en la Gaceta 
Departamental a cargo del CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL AL ADULTO MAYOR DE 
SANTA ROSA DE OSOS, con NIT. 890.980.876-8 y domicilio en el municipio de Santa 
Rosa de Osos, Antioquia, y los gastos que se causen por la presente resolución. 

Proyectó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTA CECILIA RAM REZ ORREGO 
1 Secretaria de Salud e 

NOMBRE 
Angela Maria Arango Rendón 
Auxiliar Admon. CES 
Javier Leonardo Munera Monsalve 
Profesional Universitario 
Carolina Chavarria Romero 
Directora Asuntos Le ales M-O .O 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

resentamos ara firma 

Q IA 
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RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 3 DE LA 
ORDENANZA 19 DE 2008" 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, en ejercicio de las facultades legales y 
reglamentarias, en especial, las que le confiere la Constitución Política, las leyes 715 del 2001 y las 
Ordenanzas 28 de 2006 y 19 de 2008, Decreto Departamental D2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 
y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia estipula en su artículo 49 que la atención en salud es un 
servicio público a cargo del Estado, correspondiéndole a éste, además de organizar, dirigir y 
reglamentar la atención en salud conforme a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, la obligación de garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud, en el marco de la colaboración armónica que 
deben observar las Entidades Públicas en el cumplimiento de sus funciones de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 113 ídem. 

2. Que el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, preceptúa el 
articulo 366 de la Constitución, son finalidades sociales del Estado, constituyéndose en objetivo 
fundamental de su actividad, la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, 
de saneamiento ambiental y de agua potable. 

3. Que el artículo 43 de la Ley 715 de 2001 atribuye a los Departamentos en el sector la salud, entre 
otras competencias, las siguientes: i) Formular planes, programas y proyectos para el desarrollo 
del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud en armonía con las 
disposiciones del orden nacional; ii) Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito 
departamental las normas, políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud 
y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que formule y expida la Nación o en armonía 
con éstas; iii) ConctJrrir en la financiación de las inversiones necesarias para la organización 
funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su cargo, 
iv) Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud para su inclusión en los planes 
y programas nacionales, v) Preparar el plan bienal de inversiones públicas en salud, en el cual se 
incluirán las destinadas a infraestructura, dotación y equipos, de acuerdo con la Política de 
Prestación de Servicios de Salud. 

4. Que en el artículo 1 ° de la Ley 1566 de 2012 se reconoce que el consumo, abuso y adicción a 
sustancias psicoactivas, lícitas o ilícitas es un asunto de salud pública y bienestar de la familia, la 
comunidad y los individuos. Por lo tanto, el abuso y la adicción deberán ser tratados como una 
enfermedad que requiere atención integral por parte del Estado, conforme a la normatividad 
vigente y las Políticas Públicas Nacionales en Salud Mental y para la Reducción del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas y su Impacto, adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

5. Que la Resolución 00000089 de 2019 del Ministerio de Salud y protección Social "por la cual se 
adopta la Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas", establece las siguientes líneas de acción: Fortalecimiento de los factores 
protectores frente al consumo de sustancias psicoactivas; prevención de los factores de riesgo 
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frente al consumo de sustancias psicoactivas tratamiento integral; rehabilitación integral e 
inclusión social y gestión, articulación y coordinación sectorial e intersectorial; las cuales son de 
obligatorio cumplimiento para los integrantes del sistema general de seguridad social en salud. 

6. Que la Ordenanza 041 de 2022 "Por medio de la cual se adopta la política pública departamental 
de salud mental y prevención de las adicciones 2022-2040" establece en el artículo 13, numeral 
1.4 Intervenciones/acciones: Desarrollo de entornos protectores frente al consumo de sustancias 
psicoactivas. 

7. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social, en la actualidad desarrolla y ejecuta el proyecto: 
"Implementación programa Salud Mental, ambientes saludables y protectores en el Departamento 
de Antioquia", matrícula 2024003050133, incluido en el COAI 2025 (Componente Operativo Anual 
de Inversiones)- PAS (Plan de Acción en Salud) 2025. 

8. Que la Ley 30 de 1986 ordenó la creación de los Comités Departamentales de Prevención en 
Drogas, en virtud de la cual mediante ordenanza N° 28 del 24 de agosto de 2006, el Departamento 
de Antioquia creó "el Comité Departamental de Prevención en Drogas de Antioquia"; modificada 
mediante Ordenanza 19 del 19 de septiembre de 2008 "por medio de la cual se modifica la 
Ordenanza 28 de agosto 24 de 2006, a través de la cual se crea el Comité Departamental de 
Prevención de Drogas de Antioquia". 

9. Que el artículo tercero de la Ordenanza 19 de 2008 estipula como objetivos del Comité 
Departamental de Prevención de Drogas de Antioquia entre otros los siguientes: 

" .. . 2. Desarrollar y hacer seguimiento a los proyectos que conforman el Plan Departamental 
de Prevención Integral y tratamiento del tabaquismo, alcoholismo y demás conductas 
adictivas." 

1 O. Que de conformidad con los artículos 4 º y 5º de la Ordenanza No. 19 del 14 de agosto de 2008, 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social debe dar aportes anuales para operativizar programas, 
proyectos y actividades del Comité Departamental, y los distintos recursos financieros que 
gestione el Comité Departamental de Prevención de Drogas de Antioquia, los cuales serán 
manejados por la Tesorería de la "E.S.E Hospital Carisma", la cual se encuentra obligada por este 
mismo acto administrativo a llevar para su manejo una cuenta especial y a destinarlos a la 
ejecución de los proyectos del Plan Departamental de Prevención en Drogas de Antioquia 
conforme a los objetivos que por el presente acto administrativo se asignan al Comité 
Departamental de Prevención en Drogas de Antioquia. 

11 . Que el desarrollo de las acciones que se realicen en el Departamento de Antioquia a través del 
Comité Departamental de Prevención de Drogas de Antioquia estarán enmarcadas de acuerdo a 
los lineamientos que desde la Secretaría de Salud e Inclusión Social se definan para tal fin. 

12. Que la Ley 100 de 1991 en el artículo 195. Régimen jurídico. Las Empresas Sociales de Salud se 
someterán al siguiente régimen jurídico: 8. Por tratarse de una entidad pública podrá recibir 
transferencias directas de los presupuestos de la nación o de las entidades territoriales. 

13. Que de acuerdo con el artículo 3° de la resolución 1479 de 2006, las utilidades que obtenga el 
Fondo Rotatorio de Estupefacientes sólo podrán emplearse, para su administración, mejoras de 
dotación, buen funcionamiento del mismo y ejecutar programas contra la farmacodependencia y 
toxicología que adelante el Gobierno Nacional. 

14. Que el artículo 4° de la resolución 1479 de 2006 define como funciones del Fondo Rotatorio de 
Estupefacientes, entre otras, la ejecución de programas de prevención sobre los medicamentos 
de control especial y monopolio del Estado y prevención en farmacodependencia y toxicología. 
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15. Que la Resolución 11213 de 2003 mediante la cual se reglamenta el Fondo Rotatorio de 
Estupefacientes de Antioquia define que los recaudos obtenidos por concepto de las ventas de 
medicamentos de control especial, correspondientes al Fondo Rotatorio Secciona! de 
Estupefacientes, deben ingresar a la cuenta específica que tiene la Dirección Secciona! de Salud. 
Las utilidades que se obtengan sólo podrán emplearse, entre otros, para apoyar programas 
contra la farmacodependencia que adelante la Dirección en su jurisdicción. 

16. Que el abordaje del fenómeno de las drogas requiere de un enfoque territorial para que cada 
departamento y municipio defina sus prioridades, teniendo siempre en cuenta sus necesidades y 
capacidades. En un esfuerzo articulado con el Gobierno nacional, desde los Ministerios de Justicia 
y del Derecho, y Salud y Protección Social para dar una respuesta eficaz a la problemática del 
consumo de sustancias psicoactivas, la oferta ilícita y la criminalidad asociada a las drogas, 
desarrollaron la metodología de los Planes Integrales Territoriales de Drogas para invertir en 
estrategias colectivas, comunitarias y participativas que puedan representar y beneficiar a todas 
las poblaciones sin discriminación de etnia, género, grupo social o ubicación geográfica. 

17. Que dando cumplimiento a la Politica Nacional de Drogas 2023 -2033 "Sembrando vida 
desterramos el narcotráfico", se formuló el Plan Integral Territorial de Drogas - PITO como 
herramientas clave para la implementación de la Política Nacional de Drogas a nivel territorial, el 
cual recoge las acciones en materia de oferta y demanda de drogas; el plan se desarrolló bajo una 
metodología participativa, fortaleciendo la capacidad de respuesta a nivel local y la coordinación 
interinstitucional para abordar de manera integral y articulada a la problemática de oferta y 
consumo de drogas en los departamentos. 

18. Que la implementación del Plan Integral Territorial de Drogas 2024-2028 en Antioquia representa 
una respuesta estratégica y sistemática frente a uno de los desafíos más complejos de la sociedad 
contemporánea. El consumo de sustancias psicoactivas no es únicamente un problema de salud 
pública, sino un fenómeno social multidimensional que impacta profundamente el tejido social, 
económico y familiar del departamento. 

19. Que el despacho de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, certificó que la gestión "Por la cual 
se transfieren unos recursos financieros al centro de atención y rehabilitación integral en salud 
mental de Antioquia E.S.E CARISMA, en cumplimiento a la Ordenanza 19 de septiembre de 2008, 
por medio de la cual se modificó la Ordenanza 28 del 18 de septiembre de 2006, responde a lo 
establecido en el Plan de Desarrollo Por Antioquia Firme; línea 2: Cohesión desde lo social, 
Componente 2.1 bien-estar: salud integral para Antioquia, Programa 2.1.2: Salud Mental: 
Ambientes Saludables y Protectores, proyecto: "Implementación programa Salud Mental, 
ambientes saludables y protectores en el Departamento de Antioquia", matrícula 2024003050133. 

20. Que la Dirección de Salud Colectiva una vez revisada la información en el anexo técnico y en la 
propuesta entregada por el ESE Hospital CARISMA: "PROPUESTA TÉCNICA PROYECTO DE 
USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL, PREVENCIÓN DE 
FARMACODEPENDENCIA Y PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL" se brinda concepto 
favorable. 

21. Que de conformidad con el Decreto Nº111 de 1996 y la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 
2024 "por medio de la cual se establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquia 
para la vigencia fiscal 2025", contempla en el artículo 33 la: "Distribución de partidas globales. 
El gobernador y en quien este delegue la ordenación del gasto de las diferentes dependencias de 
la Gobernación de Antioquia, distribuirán mediante resolución las partidas globales apropiadas en 
el presupuesto, cuando se requiera, antes de efectuar el trámite de solicitud de la respectiva 
disponibilidad presupuesta/(. .. )." 

22. Que mediante decreto N° 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024 se precisaron los criterios 
para la ejecución de recursos a través de trasferencias por acta Administrativo en el Departamento 
de Antioquia, estableciéndose: ~ 

~ 

IA 
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• "Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de transferencias por Acto 
Administrativo en la gobernación de Antioquia con estricta sujeción al ordenamiento jurídico y 
en los siguientes supuestos:( ... ) 

C. SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA: 
Transferencias para concurrir en la financiación de las inversiones necesarias para la 
organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de 
salud a su cargo en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 288 de la C.P., 
numeral 8 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, artículo 43, numeral 43.2, subnumeral 43.2.5 
de la Ley 715 de 2001 y literal c del artículo 27 de la Ley 1122 de 2007; transferencias de los 
recursos provenientes de la Estampilla Pro- Hospitales Públicos (Ley 2028 de 24/2020, la 
Ordenanza 41 de 2020, modificada por la Ordenanza 020 de 2022 y el Decreto Departamental 
Nº 2021070001187 del 23 de 2021 y el artículo 47 de la Ley 863 de 2003), y transferencias 
para financiar el funcionamiento de los tribunales de ética médica, odontológica y de 
enfermería existentes en el departamento (Ley 715 de 2001, artículo 43, numeral 43.1 .8)" 

• "Artículo 2: El acto Administrativo que ordene la ejecución de recursos a través de trasferencia 
directa, deberá determinar claros y precisos mecanismos de control y seguimiento orientados 
a garantizar la correcta ejecución de los recursos de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes aplicables a cada caso particular 

23. Que con la finalidad de garantizar el desarrollo y ejecución del Plan Integral Departamental de 
Drogas, en su eje de oxigeno la Secretaría de Salud e Inclusión Social expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! N° 3300030965 del 07 de marzo de 2025 por Novecientos setenta y 
cinco millones doscientos ochenta y cuatro mil doscientos pesos ($975.284.200), donde certifica 
que a la fecha de su expedición existe apropiación con saldo disponible contra la cual se puede 
ordenar gastos en el código y valor que se detalla a continuación: 

Rubro:2320202009/131D/0-O12608/C19051/010101 FONDO ROTATORIO DE ESTUPEFACIENTES 

Valor: Novecientos setenta y cinco millones doscientos ochenta y cuatro mil doscientos 
pesos ($975.284.200) 

En virtud de lo anterior, este Despacho 
RESUELVE 

E ANTIOQ 
ARTÍCULO PRIMERO: ASIGNAR de los recursos financieros del presupuesto de la Secretaría de 
Salud e Inclusión Social de la vigencia 2025, la suma de Novecientos treinta y un millones cincuenta 
y cinco mil pesos ($931.055.000) en cumplimiento al numeral 2 del artículo 3 de la ordenanza 19 de 
2008 " ... 2. Desarrollar y hacer seguimiento a los proyectos que conforman el Plan Departamental de 
Prevención Integral y tratamiento del tabaquismo, alcoholismo y demás conductas adictivas" y 
consecuente con el anexo técnico propuesta denominada "PROPUESTA TÉCNICA PROYECTO DE 
USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL, PREVENCIÓN DE 
FARMACODEPENDENCIA Y PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL" 

ARTÍCULO SEGUNDO: TRANSFERIR la suma de Novecientos treinta y un millones cincuenta y cinco 
mil pesos ($931.055.000) a la ES.E. Hospital Carisma, del presupuesto de 2320202009/131D/0-
O12608/C19051/010101 FONDO ROTATORIO DE ESTUPEFACIENTES 

ARTÍCULO TERCERO: DESTINACIÓN. Los recursos transferidos tendrán destinación exclusiva para 
fortalecimiento institucional de la Empresa Social del Estado Hospital CARISMA para el cumplimiento 
numeral 2 del artículo 3 de la ordenanza 19 de 2008 " ... 2. Desarrollar y hacer seguimiento a los 
proyectos que conforman el Plan Departamental de Prevención Integral y tratamiento del tabaquismo, 

IA 
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alcoholismo y demás conductas adictivas" y consecuente con el anexo técnico propuesta denominada 
"PROPUESTA TÉCNICA PROYECTO DE USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS DE CONTROL 
ESPECIAL, PREVENCIÓN DE FARMACODEPENDENCIA Y PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL" 

ARTICULO CUARTO: REQUISITOS PARA EL GIRO. Los recursos que se transfieren en la presente 
Resolución , serán girados por la Tesorería de la Secretaría de Salud e Inclusión Social a nombre de 
la E.S.E. CARISMA por medio de los giros que se contemplen en el PAC, cuenta de ahorros controlada 
que deberá aperturar la entidad en el Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA con destinación 
exclusiva al manejo de los recursos transferidos. 

ARTÍCULO QUINTO: COMPROMISOS E.S.E CARISMA, destinatario de la transferencia de recursos 
financieros entregados a través del presente acto administrativo, deberá dar cumplimiento al alcance 
y actividades que a continuación se relacionan y que están enmarcados en el eje Oxigeno del Plan 
Integral Territorial de Drogas: 

5.1 Incorporar los recursos transferidos en el presupuesto de la Empresa Social del Estado en la 
presente vigencia, con destinación específica y solo podrán ser invertidos en los costos directos e 
indirectos referidos a la ejecución del proyecto descrito en la presente Resolución. 

5.2 Destinar el 100% de los recursos transferidos y de los propios de la ESE Carisma, para el cual 
fueron programados conforme a lo dispuesto en la Ordenanza 19 de 2008, y en ningún caso se 
destinarán recursos para el pago de hechos cumplidos, anteriores al presente acto administrativo. 

5.3 Será responsabilidad de la ESE realizar los procesos administrativos y contractuales para el 
cumplimiento del proyecto presentado, por su propia cuenta y riesgo, dando cumplimiento cabal a los 
procesos técnicos, administrativos, contables, presupuestales y las especificaciones del anexo técnico 
y financiero viabilizado, que hacen parte integral de la presente Resolución. 

5.4 Caracterizar en el territorio la población de pacientes con uso de medicamentos de control y sus 
cuidadores. 

5.5 Conformar grupos de apoyo con pacientes o cuidadores para la promoción de la salud mental y la 
prevención de la farmacodependencia. 

5.6 Desarrollar capacidades del talento humano de las IPS encargado de la prescripción de I A 
medicamentos de control. ~ 

5.7 Será responsabilidad de la ESE entregar un informe de ejecución de productos y financiero, los 
primeros 10 días de cada mes con los respectivos soportes. 

5.8 La ESE se compromete a mantener indemne al Departamento - Secretaría de Salud e Inclusión 
Social. 

5.9 La ESE se compromete a hacer uso de las marcas y demás signos distintivos de acuerdo con el 
Manual de Identidad Gráfica del Departamento de Antioquia, la Ley 2345 del 30 de diciembre de 2023 
y la Ordenanza 7 del 11 de marzo de 2021 

ARTÍCULO SEXTO: SEGUIMIENTO. EL DEPARTAMENTO- Secretaría de Salud e Inclusión Social 
designara a la profesional universitaria Juliana Cataño López, perteneciente a la Dirección de Salud 
Colectiva para la vigilancia y seguimiento a la ejecución de los recursos asignados, en virtud de los 
principios que corresponden a la función pública y este deberá: 

6.1 Revisar cumplimiento de los compromisos indicados en la resolución. 

6.2 Conservar archivo documental y digital de los documentos que hacen parte de la vigilancia y 
seguimiento. .J?'t'.U-e., 
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6.3 Informar oportunamente al ordenador del gasto sobre anomalías en la ejecución y/o destinación 
de los recursos asignados. 

6.4 Presentar informes mensuales donde se pueda identificar la ejecución de los recursos asignados 
con sus respectivos soportes. 

6.5 Actualizar mensualmente, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, el informe 
de seguimiento a la transferencia de resoluciones, en lo correspondiente a la resolución asignada 
bajo su vigilancia. El archivo estará disponible y compartido en el OneDrive asociado al correo 
institucional, y deberá ser diligenciado conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si al realizar el seguimiento a la ejecución del proyecto se determina que 
la ESE HOSPITAL CARISMA no cumple con las especificaciones técnicas establecidas en el Plan de 
Trabajo o que los cambios no fueron aprobados por la Dirección de Salud Colectiva, se procederá por 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social a solicitar el reintegro de los recursos previo el cumplimiento 
del trámite correspondiente, indicando el termino para proceder con la devolución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se estime necesario se deberá informar a la Procuraduría 
Regional de Antioquia y a la Contraloría Departamental de Antioquia, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: RENDIMIENTOS FINACIEROS. LA ESE HOSPITAL CARISMA deberá 
consignar en los cinco (5) primeros días de cada mes, a nombre del Departamento de Antioquia -
Secretaría de Salud e Inclusión Social, los rendimientos financieros generados desde la entrega 
efectiva de los mismos y hasta el momento en que se hayan ejecutado. Consignación que deberá 
efectuarse a partir del mes siguiente a la transferencia de los recursos a la Cuenta de Ahorros de 
Bancolombia No 01451677264 de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, allegando el comprobante 
al correo electrónico gestiondocumental@antioquia.gov.co dirigida a la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión Social para efectos de legalización, con copia a la 
profesional universitaria Juliana Cataño López del área Salud Colectiva, quien es la designada para 
realizar el monitoreo y garantía de la legalización al correo electrónico 
juliana.catano@antioquia.gov.co. 

ARTÍCULO OCTAVO: PLAZO DE EJECUCION DEL PROYECTO. El plazo para ejecutar el proyecto 
objeto de asignación mediante la presente resolución es de ocho (8) meses y quince (15) días 
contados a partir de la firma de la Resolución. Si cumplidos 30 días hábiles siguientes al vencimiento 
del plazo anterior, quedasen en la cuenta de ahorros constituida por la Empresas Sociales del Estado 
en cumplimiento del artículo cuarto de la presente resolución, saldos de recursos sin ejecutar, los 
mismos así como sus rendimientos financieros deberán ser devueltos dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a dicha fecha, a la cuenta de Ahorros de Bancolombia No 01451677264 de la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social, allegando el comprobante al correo electrónico 
gestiondocumental@antioquia.gov.co dirigida a la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social para efectos de legalización, con copia a la profesional 
universitaria Juliana Cataño López del área Salud Colectiva, quien es la designada para realizar el 
monitoreo y garantía de la legalización al correo electrónico juliana.catano@antioquia.gov.co. 

ARTICULO NOVENO: CIERRE. El cierre de la resolución se efectuará en los dos (2) meses siguientes 
al vencimiento de los plazos definido en el artículo octavo de la presente resolución. En esta etapa se 
revisará la ejecución, los rendimientos y/o la devolución de los valores no ejecutados a que haya lugar. 
Las partes firmarán un acta de cierre en la cual conste la declaratoria de paz y salvo por los 
compromisos adquiridos en desarrollo de esta resolución. 

ARTÍCULO DECIMO: SOPORTES. ESE HOSPITAL CARISMA deberá entregar a la Secretaría de 
Salud e Inclusión Social a través de la Dirección de Salud Colectiva la a la profesional universitaria 
Juliana Cataño López del área Salud Colectiva, los documentos que soportan la ejecución de los 
recursos, además de las constancias de los rendimientos generados por dichos recursos, y todos los 
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demás documentos que se requieran. La Secretaría de Salud e Inclusión Social - Dirección de Salud 
Colectiva, deberá conservar copia de todos los documentos remitidos que soporten la ejecución y que 
se generen en desarrollo de la misma. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: COMUNICACIÓN. El presente acto administrativo se comunicará a 
la Empresa Social del Estado objeto de asignación. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Proyectó: 
NOMBRE 

Juliana Cataño López 
Profesional Universitaria 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

visó: Carolina Chavarria Romero 
Directora de Asuntos Le ales salud 
Adriana Patricia Gaviria Monsalve 
Directora Administrativo Financiero 

Aprobó: Dionisia Del Carmen Yusti Rivas 
Subsecretaria de Salud Pública 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o .,._,= ..... - ajustados a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111111~ 11111 1111111111 IIII IIII 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA REUBICACION EN LA PLANTA DE 
EMPLEOS" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, en uso de 
sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4 º del Decreto 
2024070005053 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, ha establecido frente a la reubicación de empleos "Artículo 2.2.5.4.6 

Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra 
dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las 

funciones del empleo. La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del 
servicio y se efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo 

nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al 
empleado que lo desempeña. La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de 
gastos de desplazamiento y ubicación cuando haya cambio de sede en los 
mismos términos señalados para el traslado". 

2. Que la entidad podrá realizar reubicaciones o traslados de los empleos por 
necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables 
para los empleados. 

3. Que producto del rediseño institucional "Eficientes por Antioquia", formalizado mediante 

el Decreto Ordenanza! 2024070003913, actualmente la entidad se encuentra en 
proceso de estabilización de su planta global, presentándose situaciones que conllevan 

a la modificación de la planta de empleos, según lo cual, de acuerdo a la necesidad del 
servicio y a la operación continua de los procesos y procedimientos de los diferentes 
organismos y dependencias, se requiere contar no sólo con los empleos, sino con los 
servidores públicos para el desempeño de las funciones y competencias de la 
administración departamental. 

4. Que actualmente la Gerencia de Proyectos Especiales, adscrita a la Oficina Privada del 
Despacho del Gobernador, no cuenta con el numero idóneo de empleos y servidores 
para cumplir con su misionalidad. 

5. Que mediante Decreto 2024070005053 del 17 de diciembre de 2024, artículo 4 º, se 

delegó en la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos la competencia 

para asignar a las diferentes dependencias los empleos de la planta global y efectuar 
los movimientos internos de todos los organismos, de acuerdo con los planes, 
programas y proyectos que desarrolle cada una de las dependencias que conforman la 
Administración Departamental - Sector Central. 

6. Que mediante oficio radicado 2025020013914 del 09/04/2025, anexo al cual se remitió 

el respectivo protocolo (formato FO-M1-P2-028 justificación para modificación de planta 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA REUBICACION EN LA PLANTA DE EMPLEOS • 

de empleos) la Jefe de la Oficina Privada manifestó la necesidad de reubicar un (1) 
empleo dentro de la planta global de la Administración Departamental - Sector 

Central, con el fin de apoyar en temas de contratación, generación de informes, 
formulación de proyectos y procesos administrativos. 

7. Que según el estudio técnico, es posible realizar la reubicación del empleo sin 
presentarse algún impacto negativo o afectación en las condiciones laborales de la 
servidora pública que lo ocupa, no existiendo circunstancias que impidan o restrinjan la 
reubicación mencionada y afecten o amenacen los derechos de la misma. 

8. Que es posible llevar a cabo la modificación referida sin presentarse algún cambio en 
el manual específico de funciones y de competencias laborales; dado que el empleo 

continuará aportando a la dependencia donde quedará adscrito en temas propios del 
propósito, funciones y requisitos de estudio establecidos en el mismo. 

9. Que para efectuar la referida reubicación no se hace necesario realizar traslados 
presupuestales. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, 
una plaza de empleo de Técnico Operativo con código 314 grado 02, NUC 2000003218, ID 
de planta 1980006123, en la cual se encuentra nombrada en encargo en vacante temporal 
la señora Alexandra Montoya García, identificada con cédula 10407 4 7181, y cuya titular es 
la señora Lina María Cadavid Escobar, identificada con cédula 43529620, del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR - OFICINA PRIVADA - GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES -
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PROYECTOS, para el DESPACHO DEL GOBERNADOR -
OFICINA PRIVADA - GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES, y cuyo Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales se conserva sin modificaciones, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 

Denominación del Empleo: 
Código: 

Grado: 
Nro. de Cargos: 

Dependencia: 
Cargo del Jefe Inmediato: 

IDENTIFICACIÓN 

Técnico 

TÉCNICO OPERATIVO 
314 
02 

un (1) 
Donde se ubique el cargo 

mbia 
Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: DESPACHO DEL GOBERNADOR. - OFICINA PRIVADA. - GERENCIA DE 
PROYECTOS ESPECIALES. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño a la 
formulación, gestión de recursos de inversión y control de programas y proyectos en la 
administración departamental, de manera concertada, participativa y descentralizada, 
contribuyendo al cumplimiento de las metas establecidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la planeación e implementación de acciones para el desarrollo y 
fortalecimiento de las capacidades institucionales, implementando metodologías y 

IA 
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estándares para la gestión de programas y proyectos en la administración 
departamental. 

2. Apoyar la implementación de estrategias para la verificación de requisitos para la 
viabilidad técnica, económica, social y ambiental a los programas y proyectos, 
obligatorios para acceder a recursos de inversión del orden departamental, nacional 
e internacional, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad 
vigente. 

3. Apoyar el desarrollo de las acciones de seguimiento y control a la ejecución de los 
recursos del Sistema General de Regalías -SGR- departamentales y demás fuentes 
alternativas de financiación. 

4. Apoyar el desarrollo de las acciones requeridas para la ejecución del seguimiento y 
evaluación de los programas y proyectos estratégicos cofinanciados con fuentes 
alternativas a nivel nacional, departamental y municipal, de conformidad con los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

5. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

6. Aplicar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

7. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

8. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes relacionados con la 
gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información 
estadística correspondiente. 

9. Apoyar la atención de consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

1 O. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS o ESENCIALES ~ lU ~ d 
F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Riesgos de la contratación 
- Causales de terminación de contratos 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Gestión por procesos 
• Planes de mejoramiento Institucional 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Ciclo PHVA 
• Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
- Caracterización de procesos 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA REUBICACION EN LA PLANTA DE EMPLEOS" 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis de indicadores 

F107-PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
- Esquemas de articulación de ordenamiento territorial 
- Instrumentos de planeación para el desarrollo 
- Normatividad vigente 
- Planes de ordenamiento territorial 
- Principios fundamentales de Ordenamiento Territorial 
- Planes de desarrollo 
- Indicadores económicos del desarrollo 

F106-REGALÍAS 
- Normatividad para la liquidación, recaudo y distribución de regalías 
- Manejo e inversión de las regalías 
- Funciones del Fondo nacional de regalías 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Evaluación de proyectos 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 

) 
- Identificación y planificación de actividades 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Metodología General Ajustada MGA DE ANTIO 
F083-SERVICIO AL CIUDADANO 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Transparencia y acceso de información pública 

F097-RECURSOS ECONÓMICOS ESPECIALES 
- Disposiciones presupuestales de los recursos del Sistema General de Regalías 
- Disposiciones presupuestales de los Recursos de Cooperación 
- Disposiciones presupuestales de los recursos del Sistema General de Participaciones 

F009-GESTION DE PROYECTOS 
- Evaluación del impacto 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA REUBICACION EN LA PLANTA DE EMPLEOS" 

- Evaluación de impacto 

- Metodologías para la formulación de proyectos 

- Metodologías de seguimiento y gestión para el cumplimiento 

- Seguimiento y control del trabajo 

- Sistema de Seguimiento de Proyectos 

- Programación y control de proyectos 

- Ejecución del proyecto 

- Conceptos básicos en ciclo de vida de proyectos 

- Gerencia de Proyectos 

- Planificación detallada del proyecto 

- Cadena de Valor 

- Análisis y viabilidad del proyecto 

- Costos y presupuestos 

- Formulación y evaluación de proyectos 

- BPIN 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica en disciplina académica del Núcleo Básico del 
Conocimiento (NBC) en: NBC Economía, NBC Diseño, NBC Arquitectura y Afines 
O aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplina académica del Núcleo 
Básico del Conocimiento (NBC) en: NBC Arquitectura y Afines, NBC Diseño, NBC 
Economía 

Dieciocho (18) meses de Experiencia Relacionada 
1 

EQUIVALENCIAS / 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

-- ·~ -
ARTÍCULO 2 - De la presente resolución, se enviará copia a la Dirección de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Servicios 
Administrativos. 

ARTÍCULO 3 - El contenido de la presente resolución se comunicará a la empleada pública 
respectiva . 

ARTÍCULO 4 - Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

LÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CEVEDO JARAMILLO 

Nombre Cargo/rol Finna Fecha 

ProyectóJRe11iS6: Juan Oa11id García Mil.na Maria Profesionales Universitanos/Oirección de Desarrollo 
Pa1iflo M Organizacional 

Aprobó: Marcela Sánchez Monloya Directora de Desarrollo Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones tegale vigentes y por ta 
presentamos para la firma. 
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Radicado: S 2025060168117 
Fecha: 25/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
"°"""""""'""""""' ~-~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA BANCA DEL MUNICIPIO DE 

SEGOVIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA BANCA, del municipio de 
SEGOVIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2838 del 18/12/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 7 del 09/10/.2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, p rocedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA BANCA, del municipio de SEGOVIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 2838 del 18/12/1972 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 



48

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbla 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2025060168118 
Fecha: 25/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CORDILLERA DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CORDILLERA, del municipio 
de YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 160 del 02/02/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 343 del 20/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CORDILLERA, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 160 del 02/02/1982 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marín 
FECHA 

24104/2025 
Los fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon amos ajustado a las nom,as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ar la fim,a/ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2025060168119 
Fecha: 25/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENOS AIRES DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENOS AIRES, del municipio 
de YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 660 del 19/02/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 123 del 29/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENOS AIRES, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 660 del 19/02/1985 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marín 
FECHA 

24/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon amos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ar la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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~ INDEPORTl!S Ver■lón:03 

RESOLUCIÓN F-00-30 ANTIOQUIA AprobllClón; 
1 25102/2020 

:=-:;~~;;-'m ~= 
~L'tl<"-'U 1m11rnnm1111H1Ha 

POR MEDIO DE LA CUAL se INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS DEL "CLUB 
~SCUELA DI! CICt.lSMO ORGULLO PAISA" 

EL GERENTE DEt INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
INOEPORTES ANTIOQUIA•, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurldicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que el Gobernador de Anlloquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, 
la func1ón de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo 
de lucro deportivas del departamento de Antioqula. • 

3 .. Que el "CLUB. ESCUELA DE CICLISMO ORGULLO PAISA", le reconoció 
personería jurídica la Gobernación dé Antioquia, mediante resolución 1591 del 
17/02/2000, debidamente publicada en la Gaceta Departamental. 

4. Que "CLUB ESCUELA DE CICLISMO ORGULLO PAISA", aporta acta de asamblea 
Universal, del día 8 de abril de 2025 .. 

. 
5. Que el "CLUB ESCUELA DE CICLISMO ORGULLO PAISA" con domicilio en el 

municipio de Medellln; a través de radicado 202502002229 del 10 de abril de 2025, 
solicita inscripción del órgano de administración, control y disciplina para terminar el 
periodo 04/02/2025 al 03/02/2029. 

6. Que "CLUB ESCUELA DE CICLISMO ORGULLO PAISA~ en Asamblea universal lo 
que consta en el Acta de asamblea No 26 del 08/04/2025 y en reunión del Comité 
Ejecutivo 10 que consta en el Acta W 034 del 08/04/2025 y la Resolución N 011 del 
08/04/2025; eligieron los miembros del órgano de administración, control . y 
disciplina, distribuyer~n los cargos de acuerdo a las actas y a los estatutos. 

7. Que el se~r GERARDO HERNAN SALAZAR RAMIREZ, en su calidad . de 
presidente electo, solicita la inscripción como representante legal y la de los demás 
dignatarios. 

8. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 
181 de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos 
exigidos en tales disposiciones. 
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En mérito de lo expuesto, 

RESOLUCION 

.......,,m_,., 
,_ 2)0(202' 

T,ro· 
UJOl.\.'t10:-.'U IIIHIDDIIJlfflllllmll .,.,,., .... 

RESUEI..VE 

Verslón:03 

F.00-30 
Aprobación: 
25102/2020 

ARTICULO PRIMEFtO: lnscnbir en el libro respectivo el nombre del seflor, GERA-RDO 
HERNAN SALAZAR RAMlftlEZ Identificado con la Cédula de Cludadanla No. 71.583.773, 
como Representante Legal, en su calidad de Presidente del "CLUB ESCUELA DE 
CICLISMO ORGULLO PAISA", con domlcillo en el municipio de Medellín. Asl mismo 
inscribir a los demás dignatarios. 

NOMBRE· CARGO DOC. IDEHTIOAD 
ALEX NORBERTO CANO ARDllA Viceoresidente 98.701.402 
JUAN PABLO SUAREZ Secretarlo . . 8.029.148 
YURANY URIBE AGUDEL0 Tesorero 1.128.389. 764 
SARA HENRIQUEZ ARANG0 Vocal 1.036.649.446 

HECT0R 0ARI0 PATl~0 ARANG0 Revisor Fiscal 98.580.589 TP 
56785 

J0HN JAIME G0NZALEZ JIMENEZ Comisión Disciolinaria 98.534.661 
ANYI DANIELA R0DRIGUEZ Comisión Disciplinaria , 1.045.434.598 
SANTIAGO AGUILAR RI0S Comisión Disciplinaria 1.017.125.471 

La asamblea de conformidad con lo establecido en los estatutos articulo 44, elige al senor 
ALEX NORBERTO CANO ARDILA, como representante de ' las personas con· 
discapacidad. 

El periodo de los dignatarios será para completar el periodo de 4 años que empezo desde 
04/02/2025 y va hasta el 03/02/2029, de acuerdo con las actas y los estatuto~ del Club. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de río poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso corno lo dispone el articulo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de . 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO CUARTO: Publlquese la· presente resoluelón en la Gaceta Oépartamentat. 
Cumplido este requíslto surte aus efectos legales. • 

Ploy9ttO 

NOMBRE 

NOTIFIQUESE. PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS GIOVANY ARIAS TOBON 
Gerente 

Maria T-■ Mul'toz 
PU-Of'anl A-. M<lcl 
LIÓÍI Dawt 0ulnwo Relhpo 
... ,.~1A-.Jurfda 

1.ot ll'llbl l'tr!Nnl9t ~ ~ ...,_ ~ 11 documlnloy IO 
n11bllldld lo rtMIUfflOI 

, 

E HA 

22/04l2ffl 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Pigin, J de~ 
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